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CIRCULAR INFORMATIVA Nº 2 
 
Señores Pensionados del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, nos es grato dirigirnos a ustedes, en 
la oportunidad de participarles que el Seguro Social en los actuales momentos continua con el Servicio de 
Transferencia del monto correspondiente a las pensiones otorgadas en Venezuela directamente al país 
donde están  residenciados. 
En tal sentido, les informamos a nuestros pensionados residenciados en España y Uruguay que han 
solicitado este servicio mediante el Censo de Pensionados en el Exterior, que  les haremos llegar el dinero 
de sus pensiones  a través del Banco Santander en España y Bandes en Uruguay. 
 
Así mismo, les participamos que en los actuales momentos continuamos realizando el Censo con carácter 
obligatorio para todos nuestros Pensionados Residenciados en el Exterior con la finalidad de actualizar 
sus datos. 
 
A tales efectos detallamos el procedimiento para cumplir con este Censo: 
 

• Llenar la Planilla Censo de Pensionados - Pensión al Exterior, firmada por el pensionado en 
original (Leer e imprimir – Planilla de Censo). 

• Llenar el formato de Carta Compromiso, firmada por el pensionado en original y colocar su huella 
dactilar (Leer e imprimir – Carta Compromiso). 

• Anexar fotocopia legible de la cédula de identidad venezolana (requisito indispensable). 
• Anexar fe de vida vigente en original con sello húmedo emitida por el Consulado de Venezuela mas 

cercano a su domicilio, si la fe de vida es expedida por una autoridad civil en el exterior debe llevar 
el Sello de la Apostilla de la Haya y si es expedida en otro idioma debe estar certificada por el 
Consulado de Venezuela en el país de residencia. 

• Anexar Registro Consular para pensionados residenciados en el exterior en original y vigente con 
sello húmedo emitido por el Consulado de Venezuela más cercano a su domicilio. 

• Cualquier documento o correspondencia adicional redactarla en español. 
 
Aquellos pensionados que deseen solicitar información sobre el listado de los clasificados para las 
transferencias, pueden hacerlo con su número de cédula de identidad venezolana a través del Consulado 
General de Venezuela que les corresponda de acuerdo a los datos de residencia proporcionados en el 
Censo, por las diferentes agencias del Banco Santander, también pueden obtener esta información  
directamente en la Oficina de Pensión al Exterior en Caracas, por el Teléfono 0058-0212-4826164. 

• Los pensionados interesados en cobrar su pensión directamente por España, deben aperturar una 
cuenta de ahorros en el Banco Santander destinada únicamente para el depósito de la pensión. 
Anexar al censo el comprobante bancario con código IBAN, que refleje nombres, apellidos y 
número de cuenta,  copia del documento nacional de identidad (DNI). 

• Los pensionados que fueron clasificados para las transferencias, recibirán el monto de la  pensión 
mensualmente a partir de la fecha de su clasificación. 
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